
SUPERINTENDENCIA

NACIONAL DE

BIENES ESTATALES

RESOLUCION No ozo-2014lsBN

San lsidro, 20 de febreto de 2014

VISTOS:

El Informe No 01 1 -2014/SBN-OAF-SAPE de fecha 10 de febrero de 2014, del
Sistema Administrativo de Personal, y el Informe Espec¡al No 0122-2014i SBN-Opp de
fecha 19 de febrero de 2014, de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Resoluc¡ón N'075-2013/SBN de fecha 03 de octubre de 2013, se
la Directiva N" 006-2013/SBN denominada "Directiva que regula la se¡ección de

rsonal bajo el régimen laboral de la actjvidad pr¡vada en la Superintendencia Nacional
de Bienes Estatales - SBN", cuyo objetivo es establecer el proced¡miento para el ingreso
de personal a la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales SBN, bajo el régimen
laboral de la actividad pr¡vada, a través de procesos de selección técnicamente
desarrollados;

Que, los sub numerales 5.4.'1 y 5.4.2 del numeral 5.4 de las Disposiciones
Generales de la Directiva N" 001-2014/SBN, denominada "Procedimientos para la
formulación y aprobación de directivas en la SBN", aprobada por la Resolución No 001-
2014|SBN, señala que las Directivas podrán ser modificadas por la unidad orgánica que la
formuló, previa sustentación de la misma;

Que, a través del Informe No 011-20'14/SBN-OAF-SAPE de fecha '10 de febrero de
2014, el Sistema Administrativo de Personal sustenta la modif¡cación del literat b) del
numeral 6.'12 de las Disposiciones Específicas de la citada Direct¡va, en el sentido que se
puedan cubrir las plazas que por dist¡ntos motivos puedan quedar vacantes, considerando
que el elegible reúne el perfil para cubr¡r la plaza, asi como no se generen gastos de
publicidad de una nueva convocatoria y contratac¡ón de servicios de la evaluación de
competencias, permitiendo que las plazas vacantes se cubran en un breve plazo y se evite
de esta manera el déficit del recurso humano en las distintas unidades orgánicas de la
SBN;

Que, de igual modo, la Oficina de Planeamiento y Presupuesto mediante e¡
documento del visto manifiesta su conformidad con la modificación de la Directiva,
fecomendando ¡ncluir la posibilidad de recur.ir a la lista de elegibles vigente cuando el
titular de una p¡aza fallece:



+ articulo 11o del citado Reqlamento
: 4,\

SE RESUELVE:

' ; Artículo 'lo.- Modificar el literat b) det numeral 6.12 de las Diisposiciones Específicas
,ilde. la Direclña, N' OO6-2013/SBN denominada "Directiva que rógula ta setección de

En tal sent¡do, se ha visto por conveniente modificar el literal b) del numeral 6.12 de
las Disposic¡ones Específicas de la D¡rectiva No 006-2013/SBN denominada ,,D¡rectiva que
regula ¡a selección de personal bajo el régimen laboral de la act¡vidad privada en la
Superintendencia Nacional de B¡enes Estatales - SBN',, a efectos de ampliar las causa¡es
para cubrir las plazas recurrjendo a la lista de elegibles que se encuentre vigente;

Con los visados de la Secretaria General, la Oficina de Administración y F¡nanzas, la
Oficina de Planeamiento y Presupuesto y la Ofic¡na de Asesoria Jurídica;

De conformidad con lo estab¡ecido en la Directjva No OO1-2014|SBN, aprobada por la
Resolución No 00'1-2014/SBN; ela¡-ticuto 53o det Reglamento de Organización y Funciones
de la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales - SBN, apiobado por el Decreto
Supremo N" 016-20'1o-VIVIENDA; y en uso de ta atr¡buc¡ón conferida por et inciso r) del

personal bajo el régimen laboral de la actividad privada en la Superjntendencia Nacional
de Bienes Estatales SBN", aprobada por la Resotución N" 075-2013/SBN, el cual queda
redactado en los siguientes térm¡nos:

"b) La "L¡sta de Eleg¡bles" (Anexo M 09) para et caso de prccesos de seteccon
efectuados para la cobe¡furc de plazas vacantes se establece en base a /os
pos¿u/anfes que obtuv¡eron puntaje f¡nal m¡n¡mo perc ¡nsuficíente para
acceder como ganadorcs del caryo al que concursaron.

Se recuÍíá a la l¡sta de eleg¡bles siempre que se encuentrc v¡gente, parc los
s¡gu/ertes casos:

¡) El ganador del p¡oceso ro se preser¡te a suscr¡b¡r el contrato de trabajo
dentrc del plazo establec¡do.

ii) El t¡tular de la plaza renunc¡a.
¡i¡) El titular de la plaza fa ece.
iv) Elt¡tular de la plaza no supera elpe odode prueba.
v) Cubr¡r plazas de cargos s¡mílares con igual pei¡l a convocar."

Artículo 2'.- Encargar a la Secretaría General que disponga la publícación de la
presente Resolución en el Diario Oficial El Peruano, el intranet y en la página web
instituc¡onal (www.sbn.gob.pe), conforme a lo previsto en sub numeral 5.5.5 del numeral
5.5 de las Disposic¡ones Generales de la Directiva No 001-2014/SBN, aprobada por la
Resoluc¡ón N" 001 -2014ISBN.

Registrese y comuníquese.



ANEXO NS 3

FORMATO DE ACTUALIZACION IMODIFICACIÓN) OE DIRECTIVA

1, NUMERO DE RESOLUCION A MODIFICAR: Resolución 075-2013/SBN

2. NÚMERO DE DtRECT|VAAMOD|FTCAR: 006-2013/SBN

ALCANCE DE LA MODIFICACIÓN:

3,1. PARCIAL: LITERAL B NU N¡ERAf 6.12 DISPOSICIONES ESPECIFICAS

3.2. TOTAL (DEGORARTCÓN):

3,2.1. PARCIAL:

3,2,2. CLASE DE DIRECTIVA:
(Marca con x)

3.2.3. VTGENCTA:

(Mar€a con x)

FUNCIONAL X ADMINISTRATIVA

INDEFINIDO

PLAZO

x

3.2.4. AREA ENCARGADA DE PROPONER:

LA MODIFICACIÓN DE LA OIRECTIVA

SAPE-OAF

,:i

ll




